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Notificación de la apelación de los Estados Unidos de conformidad
con el párrafo 4 del artículo 16 del Entendimiento relativo a

las normas y procedimientos por los que se rige la
solución de diferencias (ESD)

Se distribuye a los Miembros la siguiente notificación, de fecha 21 de febrero de 1996, enviada
por los Estados Unidos al Órgano de Solución de Diferencias (OSD). En la misma fecha, se ha
presentadoun anunciode apelaciónante elÓrgano deApelación, deconformidad con losProcedimientos
de trabajo para el examen en apelación.

_______________

De conformidad con el artículo 16 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos
por los que se rige la solución de diferencias, los Estados Unidos notifican por la presente comunicación
al Órgano de Solución de Diferencias que han decidido apelar contra el informe del Grupo Especial
sobre "Estados Unidos - Pautas para la gasolina reformulada y convencional" (WT/DS2/R). Se adjunta
un anuncio de apelación.

Anuncio de apelación

De conformidad con el artículo 16 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos
por los que se rige la solución de diferencias (ESD) y la Regla 20 de los Procedimientos de trabajo
para el examen en apelación, los Estados Unidos notifican su decisión de apelar ante el Órgano de
Apelación con respecto a ciertas cuestiones de derecho tratadas en el informe del Grupo Especial sobre
Estados Unidos - Pautas para la gasolina reformulada y convencional (WT/DS2/R) y determinadas
interpretaciones jurídicas formuladas por aquél.

Los Estados Unidos solicitan que el Órgano de Apelación revise la interpretación jurídica dada
por el Grupo Especial al artículo XX del GATT de 1994. A juicio de los Estados Unidos, el informe
del Grupo Especial refleja una interpretación errónea de ese artículo. En particular, los Estados Unidos
consideran que la constatación de que el apartado g) del artículo XX no es aplicable a las medidas
examinadas no se ajusta a la realidad y responde a una interpretación inadecuada de dicho precepto.




